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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
 
El Partido Verde Ecologista de México representa una corriente de opinión 
con base social: la ecologista. 
 
El PVEM es una organización ecologista política interesada 
fundamentalmente en el cuidado y conservación de la naturaleza y medio 
ambiente. Busca también, la recuperación y afianzamiento de los 
auténticos valores culturales de México. En especial, de la tradición y 
conocimientos autóctonos, que son profundamente respetuosos de los 
seres vivientes humanos, animales y vegetales, así como de los elementos 
naturales. 
 
El partido desea lograr un medio ambiente tal, que pueda ser disfrutado 
por todos los seres vivos. El medio ambiente es un todo formado por el 
aire, la tierra, el agua y el sol. En él, se han creado y desarrollado infinidad 
de plantas y animales. Ahí surgió el hombre, quien ha procedido a 
constituir sociedades de muy diverso tipo. Es una meta del Partido Verde 
Ecologista de México, luchar por la evolución armónica de este conjunto 
de seres, especies y sociedades. Igualmente, el Partido Verde Ecologista 
establece que las relaciones de los seres vivos entre sí, se den en un 
ambiente de amor, justicia y libertad. 
 
El PVEM está integrado por ciudadanos que consideran conveniente el 
surgimiento, dentro del panorama político nacional, de una corriente de 
pensamiento y acción que tome conciencia de la necesidad de conservar 
el medio ambiente natural, así como de proteger su legitima existencia. 
Nuestra filosofía considera que el desarrollo económico-social y la 
conservación de los ecosistemas no deben ser antagónicos sino 
complementarios. 
 
Consideramos indispensable la necesidad de adoptar una conciencia 
universal fraterna que cultive la hermandad, la cooperatividad e 
independencia de todos los seres vivos, ampliando nuestro actual 
concepto de solidaridad, hasta incluir a todas las especies vivientes con 
las que compartimos la vida en el mundo. El PVEM busca defender y 
representar, desde esta perspectiva, los intereses de la sociedad y la 
naturaleza. 
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En esta época de crisis ambiental, que amenaza no sólo la calidad de vida 
sino la supervivencia misma, queremos convertirnos, ante la sociedad 
mexicana, en el partido político de la causa ecologista. 
 
El PVEM se compromete en toda acción o circunstancia a observar la 
Constitución Mexicana vigente y a respetar todas las leyes e instituciones 
que de ella emanen. Nos apegamos al régimen de libertades que consagra 
nuestra Carta Magna. El gran ideal del PVEM es participar en el logro de 
la Fraternidad Universal en su más amplio significado, que consideramos 
debe incluir a todas las especies vivientes y a los elementos 
fundamentales de la vida. 
 
Nuestra filosofía política básica considera que más allá de las legítimas 
diferencias ideológicas, existe un problema común que afecta a toda la 
sociedad, no sólo en nuestro país, sino a nivel mundial, que es la 
contaminación ambiental y el deterioro ecológico. Este problema repercute 
en cambios climáticos y modificaciones planetarias que afectan a todos los 
seres sin distinción, reduciendo la calidad de la vida y comprometiendo el 
futuro de las generaciones por venir. 
 
Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son 
Amor, Justicia y Libertad para todos los seres que habitan el planeta Tierra, 
incluyendo vegetales, animales y humanos. Igualmente, respeto para con 
los elementos fundamentales de la vida, que son agua, aire, tierra y sol. 
 
En el PVEM aceptamos de la filosofía náhuatl el conocimiento de que todo 
es una unidad y una armonía, y de que la especie humana tiene la función 
de servir al desarrollo de la entidad cósmica llamada planeta Tierra, para 
de esa manera contribuir a la evolución del Cosmos. 
 
En el Partido Verde Ecologista de México consideramos a los vegetales, 
animales y humanos, como seres interdependientes que compartimos una 
misma casa o planeta, que nos necesitamos mutuamente, y que todos 
tenemos derecho a la vida. Desde luego, comprendemos la utilización de 
los seres entre si para la sobrevivencia, cuando es respetuosa y 
consciente. Sabemos que los seres vivos estamos formados de agua, aire, 
tierra y sol, por lo que respetamos a estos cuatro elementos naturales, 
como lo hicieron nuestros abuelos en las culturas autóctonas mexicanas, 
sabedores del destino común que compartimos la naturaleza y sus 
habitantes. 
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I.- PRINCIPIOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
 
AMOR 
 
El amor es el principio motor de las acciones del PVEM. Lo entendemos 
como el sentimiento afectivo que implica involucrarse, compartir, disfrutar, 
sufrir, comprender, respetar, colaborar y demás actitudes de sana relación 
con nuestro semejantes, y con seres diferentes como son los animales y 
los vegetales. El amor implica paz y concordia en las relaciones entre los 
seres vivos, y cooperación para emprender acciones comunes y alcanzar 
sólidos y efectivos beneficios. Cuando se ama no se compite con el ser 
amado ni se le provoca daño o destrucción. Este principio de amor 
generalizado a todo y a todos estabilizaría la paz y armonía en México. El 
amor del ser humano hacia sus hermanos menores, que son los animales, 
redundaría en grandes beneficios ecológicos y haría más factible esparcir 
el amor entre los humanos, y el amor y respeto por vegetales y minerales. 
 
JUSTICIA 
 
La justicia es el principio rector de las relaciones del Partido Verde 
Ecologista de México con todos los seres vivos y los elementos 
naturales. Entendemos por justicia la equidad y trato respetuoso, el 
abstenerse de sacar ventajas de cualquier índole para dañar o perjudicar 
a seres vivos o al medio ambiente. 
 
Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias 
intelectuales, culturales, económicas, físicas, o geográficas, deben ser 
aprovechadas para ayudar y cooperar en tareas de beneficio común. Los 
más fuertes, hábiles, mejor ubicados, deben utilizar sus favorables 
condiciones en bien de la vida. 
 
Acorde con la justicia, el PVEM sostiene la igualdad de oportunidades y 
trato para mujeres y hombres, el acceso general a la educación, alimento, 
trabajo, habitación, salud, bienestar e información. Especial importancia se 
da en el partido a los derechos humanos, y a los derechos a la vida de los 
animales y vegetales, al derecho y necesidad de contar con aire limpio, 
agua pura, tierra fértil y sol natural. 
 
El concepto de justicia abarca a todos los seres que compartimos este 
planeta. Pero los humanos somos especialmente responsables de 
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practicarla, ya que somos los únicos que la hemos alterado. La justicia es 
la práctica de una actitud respetuosa ante la vida. 
 
LIBERTAD 
 
La libertad es el principio que otorga al PVEM amplitud y precisión en sus 
planes, acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, 
sociedad o país, puedan escoger su destino sin ser limitados por presiones 
o conveniencias ajenas. Que la religión, creencia, trabajo, especialidad, 
lugar geográfico y educación, sean producto de decisiones 
independientes, enmarcadas sólo por los intereses del beneficio común. 
 
Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países y 
particulares, en la información y en la educación de las personas. Pero 
también, libertad de vida y movimiento para los animales silvestres que se 
encuentran injustamente enjaulados por el capricho de los hombres. 
Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se desarrollen, para a su 
vez los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el humano tenga 
vida y posibilidad de ejercer su libertad. 
 
Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación a 
otro ser por diversión, capricho, o conveniencia, y propugnamos por el 
trabajo solidario y autosuficiente en pequeñas comunidades para 
garantizar actos y decisiones autónomos. 
 
II.- SOCIEDAD ECOLÓGICA 
 
Basado en los principios de Amor, Justicia y Libertad, el PVEM aspira a la 
formación de una sociedad ecológica que integre las distintas esferas 
económica, social, política y cultural de la sociedad, en armonía con la 
naturaleza. 
 
PRINCIPIOS ECONÓMICOS 
 
El PVEM sostiene como principio económico básico que el patrimonio 
principal que tiene la humanidad es la naturaleza y el medio ambiente. Este 
patrimonio representa la verdadera riqueza de una nación, por lo que 
debemos cuidarlo prioritariamente. 
 
Sabemos que al destruirla, destruimos la vida toda. 
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La tendencia económica es buscar un equilibrio, entre el desarrollo de los 
procesos económicos (tecnológicos, industriales, etc.), y la conservación 
del medio ambiente. 
 
Cualquier desarrollo económico basado en la destrucción ambiental es 
perjudicial y produce pérdidas económicas y sociales. 
 
El desarrollo económico de la nación debe ser compatible, entonces, con 
la conservación y recreación de nuestro entorno natural. El desarrollo 
económico, productivo, lo entendemos como resultado del 
aprovechamiento y concordia con la naturaleza, y no como una práctica 
de expoliación. La producción debe surgir de la creación y propuesta en 
práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas naturales del medio, 
no como una producción que destruya las condiciones naturales de vida. 
 
El proyecto económico nacional lo entendemos así, como la necesaria 
recreación de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulte 
en provecho de la vida en todas sus manifestaciones; y que permite 
aprovechar al máximo las verdaderas riquezas del país, precisamente en 
beneficio de sus recursos y pobladores. 
 
PRINCIPIOS SOCIALES 
 
Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, 
desconcentración y convivencia armónica con la naturaleza. La tendencia 
social es fomentar la integración de sociedades autosuficientes que 
respeten la autonomía individual, la existencia y necesidades de los demás 
seres vivos, y la integridad y limpieza de los elementos naturales. La 
sociedad humana debe mantenerse al igual que los demás seres, en el 
número de individuos soportable por el hábitat, para evitar en plaga 
destructiva. 
 
El PVEM defiende los derechos humanos como parte central de su 
posición en la sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y 
oportunidades para todos los mexicanos en los campos de la salud, 
vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación. 
 
 
PRINCIPIOS POLÍTICOS 
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La tendencia política del PVEM es la ecologista, sustentada en otorgar 
prioridad al cuidado y conservación de la naturaleza y medio ambiente. Por 
tal motivo, los principios políticos del PVEM difieren substancialmente del 
de otros partidos. La competencia se substituye por la integración de 
esfuerzos en torno a un objetivo común, que es la defensa de la vida y de 
su hábitat. 
 
Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que 
regulan las relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política. 
 
El PVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de 
convivencia en la sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEM 
quiere contribuir a formar una cultura genuinamente democrática que sea 
práctica regular en los distintos niveles del quehacer colectivo. 
 
Tolerancia, respeto a la diversidad y a la diferencia, son otras tantas 
normas que guían la práctica del PVEM en sus relaciones políticas con la 
sociedad y la esfera pública. 
 
El PVEM afirma que, como condición indispensable para conducir sus 
actividades públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los canales 
democráticos instituidos. 
 
AUTONOMÍA INTERNA Y EXTERNA 
 
En el PVEM se establece categóricamente la obligación de no aceptar 
pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional, o lo haga depender de entidades o partidos políticos 
extranjeros o nacionales. En el PVEM queda absolutamente prohibido 
solicitar o recibir cualquier clase de apoyo económico, político y 
propagandístico, proveniente del extranjero o de ministros de los cultos 
religiosos o sectas, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que la Ley 
prohíbe financiar a los partidos políticos. 
 
 


